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Sumilla: El juez laboral en vía del proceso laboral 
ordinario resulta competente para conocer el 
presente proceso, por cuanto la pretensión 
demandada se encuentra estipulada en el literal b) 
del artículo 2° de la Ley N.° 29497, tanto más, si 
conforme se aprecia de autos que la parte 
recurrente plantea una demanda de indemnización 
por daños y perjuicios como pretensión única, que 
no se encuentra regulada en el Texto Único 
Ordenado de la Ley que regula el Proceso 
Contencioso Administrativo, en la medida que el 
petitorio no se encuentra conexo a ningún 
planteamiento acumulativo de nulidad, 
reconocimiento, declaración de contraria a 
derecho o mandato de cumplimiento, es por ello 
que, al emitir pronunciamiento las instancias de 
mérito respecto a la pretensión demandada se 
incurre en infracción del  artículo 139° inciso 3) de 
la Constitución Política del Perú; así como, del  
artículo VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Civil. 

 

Lima, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. - 

 

PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA R EPÚBLICA.- 

 

VISTA; la causa número seis mil ciento noventa guion dos mil diecinueve guion 

SULLANA , en audiencia pública de la fecha y luego de verificada la votación 

con arreglo a Ley, se emite la siguiente sentencia: 

 

MATERIA DEL RECURSO 

Se trata del recurso de casación interpuesto por la demandante, Maria Martha 

Palacios Saavedra, mediante escrito de fecha 08 de enero de 2019, que corre 

en fojas 260 a 265, contra la sentencia de vista de fecha 27 de setiembre de 
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2018, que corre en fojas 183 a 190, que confirmó  la sentencia emitida en 

primera instancia de fecha 08 de febrero de 2017, que corre en fojas 131 a 138, 

que declaró improcedente la demanda. 

 

CAUSALES DEL RECURSO 

Por resolución de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, obrante de 

fojas 29 a 33 del cuadernillo formado en esta Suprema Sala, se ha declarado 

procedente el recurso de casación interpuesto por la demandante, Maria 

Martha Palacios Saavedra,  por las causales de: infracción normativa del 

artículo 139° inciso 3) de la Constitución Política  del Perú; e infracción 

normativa del artículo VII del Título Preliminar de l Código Procesal Civil, 

correspondiendo a este Colegiado Supremo emitir pronunciamiento sobre 

dichas causales. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero:  La infracción normativa constituye un vicio de derecho en que incurre 

el juzgador en una resolución; determinando que el caso sea pasible de ser 

examinado por medio de un recurso de casación, siempre que esté ligado por 

conexidad lógica a lo decidido. En tal sentido, se puede conceptualizar a la 

infracción normativa como la afectación a las normas jurídicas en que incurre la 

Sala Superior al emitir una resolución que pone fin al proceso, dando apertura a 

que la parte que se considere afectada pueda interponer su recurso de 

casación. 
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Segundo:  Asimismo, la infracción normativa, subsume las causales que fueron 

contempladas anteriormente en el Código Procesal Civil en su artículo 386°, 

relativas a interpretación errónea, aplicación indebida e inaplicación de una 

norma de derecho material, pero además incluyen otro tipo de normas como 

son las de carácter adjetivo. Dentro de tal contexto, corresponde emitir 

pronunciamiento sobre la causal de naturaleza procesal admitida. 

 

Tercero:  Antecedentes del caso: 

 

a) Pretensión: Por escrito de demanda que corre en fojas 36 a 49, la 

demandante solicita se declare la nulidad de la Resolución de Alcaldía N.° 

1306-2015/MPS de fecha 03 de setiembre de 2015, que declaró 

improcedente el pago de indemnización por daños y perjuicios (daño 

emergente, lucro cesante y daño moral) por responsabilidad contractual, 

correspondientes al tiempo dejado de laborar por el despido arbitrario a la 

que fue sometida, ascendente a la suma de S/ 40, 267.00 Soles (cuarenta 

mil doscientos sesenta y siete con 00/100 Soles), más los intereses 

legales devengados. 

 

b) Primera instancia: el Juez del Juzgado de Trabajo Transitorio de la Corte 

Superior de Justicia de Sullana, mediante sentencia de fecha 08 de 

febrero de 2017, declaró improcedente la demanda, al señalar que: “(…) 

es de advertir que la pretensión principal primigenia, ventilada en el 

procedimiento administrativo, hoy planteada por el demandante consiste 

en el pago de una indemnización por daños y perjuicios habiéndose 

inclusive individualizado y cuantificado los daños [daño moral, daño 

emergente y lucro cesante], cuyas sumatorias hacen un total de S/ 

40,267.00 (Cuarenta Mil Doscientos sesenta y siete con 00/100 Nuevos 

Soles); por lo que se entiende, que la demandante si bien es cierto en su 
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demanda contencioso administrativa, plantea acumulativamente una 

indemnización, se entiende más bien que esta es su pretensión principal, 

esto quiere decir conforme al fundamento séptimo de la presente, en este 

proceso, no se ha observado el cabal cumplimiento del inciso 5 del artículo 

5 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, pretensión q ue por sí sola no 

puede, demandarse de manera autónoma, (…)”. 

 

c) Segunda instancia: El Colegiado de la Sala Transitoria Laboral de la 

misma Corte Superior, mediante sentencia de fecha 27 de setiembre de 

2018, confirmó la sentencia apelada que declaró improcedente la 

demanda, al desarrollar que: “(…) en el presente proceso se advierte que 

la recurrente solicita se declare nula e inaplicable la Resolución de 

Alcaldía N° 1306-2015/MPS de fecha 03 de setiembre de 2015, que 

declara Improcedente la solicitud del pago por daños y perjuicios 

causados por despido arbitrario e indemnización por daño moral, así pues, 

vemos que la recurrente plantea como pretensión la nulidad de la referida 

resolución, coligiendo que la pretensión indemnizatoria es una accesoria, y 

que acompaña a la principal que consiste precisamente en declarar la 

nulidad de la resolución de Alcaldía. Así las cosas, con las precisiones 

realizadas anteriormente se aprecia que la solicitud de indemnización no 

constituye una pretensión accesoria presentada conjuntamente a la 

pretensión principal que es declarar la nulidad de la Resolución de 

Alcaldía N° 1306-2015/MPS, conforme a las pretensio nes establecidas en 

el artículo 4° del Texto Único ordenado de la Ley d el Procedimiento 

Contencioso Administrativo Decreto Supremo N° 013-2 008-JUS (…)”. 
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Cuarto: Delimitación de la controversia 

En atención a lo precedentemente expuesto y en concordancia con la causal 

por la que fue admitido el recurso de casación interpuesto, se aprecia que la 

controversia en el presente caso gira alrededor de determinar si el 

pronunciamiento emitido por la instancia de mérito ha vulnerado el debido 

proceso y la tutela jurisdiccional efectiva como garantía procesal; así como, el 

artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil. 

 

Quinto: Análisis de la causal procesal 

5.1. Respecto a la causal procesal declarada procedente, ésta se refiere a la 

infracción del artículo 139° inciso 3) de la Consti tución Política del Perú, 

que establece lo siguiente: 

 

“(…) 

Artículo 139.  - Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

(…) 

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los 

previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 

excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera 

sea su denominación. 

(…)”. 
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5.2. En cuanto, a la causal referida a la infracción normativa de artículo VII 

del Título Preliminar del Código Procesal Civil,  la norma establece lo 

siguiente: 

“(…) 

Artículo VII.- Juez y Derecho 

El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque 

no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin 

embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en 

hechos diversos de los que han sido alegados por las partes. 

(…)”.  

 

Asimismo, habiéndose delimitado los dispositivos legales que serán objeto de 

análisis en la presente controversia, con lo expresado en el recurso de casación 

y lo actuado por las instancias de mérito, se procederá a efectuar un análisis 

conjunto de los mismos. 

 

Sexto:  En principio corresponde señalar que el derecho al debido proceso y a la 

tutela jurisdiccional efectiva, reconocidos también como principios de la función 

jurisdiccional en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Polí tica del 

Perú , garantizan al justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del órgano 

jurisdiccional de observar el debido proceso y de impartir justicia dentro de los 

estándares mínimos que su naturaleza impone; así mientras que la tutela 

judicial efectiva supone tanto el derecho de acceso a los órganos de justicia 

como la eficacia de lo decidido en la resolución, es decir, una concepción 

genérica que encierra todo lo concerniente al derecho de acción frente al poder 

(deber de la jurisdicción); el derecho al debido proceso en cambio significa la 

observancia de los principios y reglas esenciales exigibles dentro del proceso, 

entre ellas, el de motivación de las resoluciones judiciales recogido 
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expresamente dada su importancia en el inciso 5) del artículo 139° de la 

Constitución Política del Estado.   

 

Séptimo: El autor Devís Echandía , afirma, en cuanto a la motivación de las 

resoluciones judiciales que: “(…) de esta manera se evitan arbitrariedades y se 

permite a las partes usar adecuadamente el derecho de impugnación contra la 

sentencia para los efectos de segunda instancia, planteándole al superior las 

razones legales y jurídicas que desvirtúan los errores que conducen al Juez a 

su decisión. Porque la resolución de toda sentencia es el resultado de las 

razones o motivaciones que en ella se explican”1. 

 

Octavo: En ese sentido, el deber de debida motivación, conforme lo ha 

señalado el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico Cuatro de la 

Sentencia N.° 00966-2007-AA/TC: “no garantiza una determinada extensión de 

la motivación, por lo que su contenido se respeta siempre que exista una 

fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí 

misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta 

es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión. 

Tampoco garantiza que, de manera pormenorizada, todas las alegaciones que 

las partes puedan formular dentro del proceso sean objeto de pronunciamiento 

expreso y detallado (…) En suma, garantiza que el razonamiento guarde 

relación y sea proporcionado con el problema que al juez (…) corresponde 

resolver”. 

 

 

                                                           
1 Devis Echandia:  Teoría General del Proceso. Tomo I. Página cuarenta y ocho. Año mil novecientos ochenta y 

cuatro. 
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Noveno: Aunado a ello, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 

Expediente N.° 4907-2005-HC/TC de fecha ocho de ago sto de dos mil cinco, en 

sus fundamentos dos, tres y cuatro ha expresado lo siguiente respecto al 

Debido Proceso: “(…) 2.- El artículo 139º de la Norma Suprema establece los 

principios y derechos de la función jurisdiccional. El inciso 3) garantiza la 

observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 3.- En ese sentido, la 

exigencia de su efectivo respeto no solo tiene que ver con la necesidad de 

garantizar a todo justiciable determinadas garantías mínimas cuando este 

participa en un proceso judicial, sino también con la propia validez de la 

configuración del proceso, cualquiera que sea la materia que en su seno se 

pueda dirimir, como puede ser la actividad investigatoria realizada por el órgano 

jurisdiccional. De esta forma, el debido proceso no solo es un derecho de 

connotación procesal que se traduce, como antes se ha dicho, en el respeto de 

determinados atributos, sino también una institución compleja que desborda el 

ámbito meramente jurisdiccional. 4.- El artículo 4º del Código Procesal 

Constitucional, recogiendo lo previsto en los instrumentos internacionales, 

consagra el derecho al debido proceso como atributo integran te de la 

tutela procesal efectiva, que se define como aquell a situación jurídica de 

una persona en la que se respetan este y otros dere chos procesales de 

igual significación (…)”.  

 

Décimo:  El artículo VII del Título Preliminar del Código Proce sal Civil , 

establece que el juez debe aplicar el derecho que corresponde al proceso, 

aunque no haya sido invocado por las partes o haya sido invocado 

erróneamente, pero no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en 

hechos diversos de los que han sido alegados por las partes. 

En efecto, el fundamento de la prohibición de que el juez pueda ir más allá del 

petitorio o de los hechos invocados por las partes, reside no solamente en el 
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hecho de que estos extremos corresponden a las partes, quienes tienen 

disposición para poder postularlos o no dentro de un proceso, sino también a la 

garantía del derecho de defensa, porque los hechos y el petitorio van a fijar los 

límites del debate probatorio en el que se afectaría el referido derecho si el juez 

emite pronunciamiento sobre la base de hechos respecto de los cuales las 

partes no han tenido la oportunidad de poder pronunciarse y formular sus 

alegaciones correspondientes. 

Décimo Primero:  Solución del caso concreto 

Del escrito de casación se puede apreciar que la parte demandante, sustenta 

su recurso en el sentido que la Sala Superior desconoce que la pretensión de 

indemnización por daños y perjuicios puede ser tramitada en la presente vía 

procedimental, siempre que se acumule a una actuación impugnable, requisito 

que se ha cumplido en el presente caso.  

Estando a lo señalado, tenemos que la controversia consiste principalmente 

en determinar si la pretensión de indemnización por daños y perjuicios, puede 

ser tramitada en la vía contencioso administrativa como pretensión 

autónoma,  para lo cual, está Suprema Sala considera pertinente hacer 

referencia al presupuesto procesal de la competencia.  

 

Décimo Segundo:  Siendo esto así, debemos hacer referencia al primer 

párrafo del artículo 6° del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente, que 

determina que por el Principio de Legalidad de la competencia  ésta sólo 

puede ser establecida por Ley, y, la competencia para los Juzgados Laborales 

está determinada en el artículo 2° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, que en su literal b) establece que los juzgados 

especializados de trabajo conocen los procesos de: «(...) b) La responsabilidad 

por daño patrimonial o extrapatrimonial, incurrida por cualquiera de las partes 
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involucradas en la prestación personal de servicios, o terceros en cuyo favor se 

presta o prestó el servicio.»    

 

Décimo Tercero:  En el caso que nos ocupa, es pretensión de la parte 

demandante la indemnización por daños y perjuicios por inejecución de 

obligaciones, que comprende los conceptos de lucro cesante, daño emergente y 

daño moral, en razón de que la parte actora fue repuesta por mandato judicial 

(Expediente N° 00091-2008-0-2006-SP-CI-01–Sentencia  de Vista de folios 25 a 

27), en aplicación de la Ley N.° 24041, no existien do discrepancia respecto a la 

aplicación de las normas laborales del régimen Laboral Público, regulado por el 

Decreto Legislativo N.° 276, con lo que en principi o cualquier reclamo formulado 

por dicha parte debería encausarse en la vía del proceso contencioso 

administrativo, para lo cual es pertinente analizar si la pretensión formulada 

puede tramitarse en dicho procedimiento. 

 

Décimo Cuarto:  Para ello, es preciso indicar que la sentencia de primera 

instancia declaró improcedente la demanda, en atención a que la indemnización 

solicitada se ha planteado como pretensión única, lo cual no cumple con la 

exigencia del inciso 5) del artículo 5° del Decreto  Supremo N.° 013-2008-JUS, 

pretensión que por sí sola no puede demandarse de manera autónoma, 

sentencia que ha sido confirmada por la Sala Superior bajo los mismos 

argumentos, puesto que se trata  de una pretensión de nulidad de resolución 

administrativa sin contenido administrativo, ya que la actuación material no se 

sustenta en acto administrativo. 
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Décimo Quinto:  Bajo esta premisa, debemos invocar la Casación Laboral N.° 

12882-2013-Lima, de fecha 11 de agosto del 2014,  en su fundamento noveno, 

estableció: «NOVENO: Al respecto, en cuanto a la competencia para conocer y 

revolver las demandas de indemnización por daños y perjuicios, se debe 

precisar que es pacífico a nivel jurisdiccional la posibilidad de que el juez 

especializado laboral conozca demandas como la mencionada; 

fundamentalmente, porque es el contrato de trabajo el que determina el origen 

de la responsabilidad civil alegada por las partes, y lo que ésta en el marco de 

su especialización laboral, a fin de que ésta en el marco de su especialización y 

especial conocimiento de la materia laboral analice los elementos de la 

responsabilidad civil contractual invocada. En efecto, ya en el Pleno 

Jurisdiccional Laboral celebrado en Tarapoto en el año dos mil, se acordó que 

el juez de trabajo era el competente para conocer de dichas demandas de 

indemnización por daños y perjuicios, (...). Posteriormente, con el nuevo marco 

de la regulación del proceso laboral - Ley N° 29497 -, se llevó a cabo el Primer 

Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral, cuyas conclusiones fueron 

publicadas en el diario oficial "El Peruano" el catorce de julio de dos mil doce, 

mediante el cual se acordó que: "Los jueces que ejercen competencia en el 

marco de la Ley Procesal del Trabajo N° 29497, cono cerán de las demandas de 

daños y perjuicios por responsabilidad contractual tanto por daño patrimonial, 

que abarca el lucro cesante y daño emergente, como daño moral (...)", ello en 

virtud a que la Nueva Ley Procesal del Trabajo prev é expresamente la 

competencia de los jugados de trabajo para conocer pretensiones de 

indemnización por daños y perjuicios, sean estas pl anteadas por los 

trabajadores o empleadores, tal como se desprende d el inciso b) del 

numeral 1 del artículo 2. En ese contexto, queda cl aro entonces que es el 

juez de trabajo el juez competente para conocer y r esolver pretensiones de 

indemnización por daños y perjuicios originados por  el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de contrato de trabajo . (...) sobre la regulación de 
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la competencia para demandas de indemnización por daños y perjuicios 

atribuida el juez de trabajo; pues, conforme al artículo 2 numeral 1 de la 

referida ley procesal laboral, sí existe competenci a para la materia 

establecida expresamente .».  

 

Décimo Sexto: Asimismo, en el fundamento décimo de la citada casación se 

precisa lo siguiente: “Precísese en este orden de ideas que, aun cuando las 

vías del proceso ordinario y abreviado laboral se encuentran reservadas 

únicamente para la tramitación de pretensiones de aquellos trabajadores 

adscritos al régimen laboral privado (Decreto Legislativo N°728), conforme se 

desprende del desarrollo de la conclusión expuesta en el Punto 1.3. del 

Segundo Pleno jurisdiccional Supremo en materia laboral, cuyo informe ha sido 

publicado en la página del Poder Judicial. Empero, existe la posibilidad de que 

en vía del proceso ordinario laboral se tramiten pretensiones como la del 

presente caso, aun cuando se trate de un servidor público cuyo régimen laboral 

se encuentre regulado por el Decreto Legislativo N°276”. 

 

Décimo Séptimo: Por otro lado, debe tenerse en cuenta que, en el Pleno 

Jurisdiccional Laboral, celebrado en la ciudad de Trujillo, los días 11 y 12 de 

agosto de 2017, en cuanto al tema «La vía procedimental en el caso de proceso 

de indemnización por daños y perjuicios de trabajadores públicos del régimen 

laboral público", el Pleno acordó por MAYORIA que "Aquellos trabajadores del 

régimen público que demanden indemnización por daño s y perjuicios 

como pretensión única deberán tramitarlo en la vía del proceso labora l, al 

no estar previstos como pretensión a tramitar en los proceso contenciosos 

administrativos conforme al artículo 5° numeral 5 d el Decreto Supremo N° 013-

2008-JUS». 
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Décimo Octavo: De este modo, se colige que el juez laboral en vía del proceso 

laboral ordinario resulta competente para conocer el presente proceso, por 

cuanto la pretensión demandada se encuentra estipulada en el literal b) del 

artículo 2° de la Ley N.° 29497, tanto más, si conf orme se aprecia de autos la 

parte recurrente plantea una demanda de indemnización por daños y perjuicios 

como pretensión única, que no se encuentra regulada en el Texto Único 

Ordenado de la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, en la 

medida que el petitorio no se encuentra conexo a ningún planteamiento 

acumulativo de nulidad, reconocimiento, declaración de contraria a derecho o 

mandato de cumplimiento.  

 

Décimo Noveno: Es preciso invocar además los principios de pro actione y de 

razonabilidad, respecto a la posibilidad jurídica procesal de tramitar una 

demanda como la planteada, en la vía del proceso ordinario laboral, por cuanto, 

este principio de favorecimiento del proceso que comprende el principio de 

vinculación y elasticidad, permite al juez laboral a adecuar las exigencias de las 

formalidades impuestas por las normas procesales a los fines del proceso, esto 

es, la efectiva resolución de la materia controvertida. 

  

Vigésimo: En consecuencia, considerando que las instancias de mérito no han 

efectuado un análisis adecuado respecto al planteamiento de la demanda en 

atención a los principios ya esbozados en la presente ejecutoria, menos aún, 

han tomado en cuenta la Casación Laboral N.° 12882- 2013-Lima, es menester 

declarar nula la sentencia impugnada, al verificarse que ha infraccionado el 

inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Polí tica del Perú, así como el 

artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil; en consecuencia, el 

recurso deviene en fundado  en cuanto a las causales señaladas. 
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DECISIÓN: 

Por estos fundamentos, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 396º del 

Código Procesal Civil, declararon: FUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandante, María Martha Palacios Saavedra, 

mediante escrito de fecha 08 de enero de 2019, que corre en fojas 260 a 265; 

en consecuencia, NULA la sentencia de vista de fecha 27 de setiembre de 

2018, que corre en fojas 183 a 190 e INSUBSISTENTE la Sentencia apelada de 

primera instancia, de fecha 08 de febrero de 2017, que corre en fojas 131 a 138 

y nulo todo lo actuado hasta la calificación de la de manda,  ORDENARON 

que el Juez de la causa remita los actuados al Juzgado Laboral correspondiente 

para el trámite del presente proceso en vía del proceso ordinario laboral, 

conforme a ley; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el 

Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso seguido contra la 

demandada Municipalidad Provincial de Sullana , sobre pago de 

indemnización por daños y perjuicios; interviniendo como ponente, el Señor 

Juez Supremo Toledo Toribio  y los devolvieron. 

S.S.  

TELLO GILARDI 

CALDERÓN PUERTAS 

TORIBIO TOLEDO  

CORRALES MELGAREJO 

DÁVILA BRONCANO 
Yaa/rpp 

  


